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AUTO # 0980-2020 

San José de Cúcuta, seis (06) de octubre  de dos mil veinte (2.020) 

Asunto:  ACCIÓN DE TUTELA 

Radicado: 54001 31 60 003-2020-00283-00 
Accionante: DANIEL JOSÉ PACHECO SARMIENTO, C.C. #84.048.761, quien actúa 
en nombre propio 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES S.A.  y  E.P.S. MEDIMÁS  

 
 
 
Se encuentra al despacho la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por DANIEL 
JOSÉ PACHECO SARMIENTO, quien actúa en nombre propio, en contra de  la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES S.A., y E.P.S.  
MEDIMÁS E.P.S. por la presunta violación de sus derechos constitucionales 
fundamentales. 

 
Examinados los antecedentes que se exponen en la fundamentación de la tutela, se 
observa que la misma satisface los requisitos formales del artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991, se procede a admitirla. 
 
Igualmente se hace necesario vincular como accionados  a  las entidades  ARL SURA, 
ADRES y a la empresa  CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.  

 
Igualmente, se hace necesario vincular como accionado a la Dra. ADRIANA GUZMAN 
RODRIGUEZ y/o quien haga sus veces de Presidente Nacional de Colpensiones, a la 
Dra. CLAUDIA PATRICIA PEÑARANDA HERNANDEZ y/o quién haga sus veces de Jefe 
de Oficina y/o Representante Legal de Colpensiones Cúcuta; al Dr. DIEGO ALEJANDRO 
URREGO ESCOBAR y/o quien haga sus veces de Director de Acciones 
Constitucionales de la Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y 
Secretaría de Colpensiones, LINA MARIA SANCHEZ UNDA y/o quien haga sus veces 
de Gerente Nacional de Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaria 
General de Colpensiones; la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de 
Colpensiones; al(la) Gerente Nacional de Beneficios y Prestaciones de Colpensiones; a 
la Dra. ANDREA MARCELA RINCÓN CAICEDO y/o quien haga sus veces de Directora 



de Prestaciones Económicas antes Gerencia Nacional de Reconocimiento de la 
Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de Colpensiones; Gerente Nacional de 
Nómina de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de Colpensiones; Director(a) 
de Nómina de Colpensiones; OLGA LUCIA SARMIENTO MAYORGA y/o quien haga sus 
veces de Gerente Nacional de Ingresos y Egresos de la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones; la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones; Dr. 
LEONARDO CHAVARRO FORERO y/o quien haga sus veces de Gerente Nacional de 
Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones;  La  Gerencia  
Nacional  de  Cobro;  la  Gerencia  Nacional  de  Tesorería  e inversiones; Gerente 
Nacional de Operaciones de la Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología de 
Colpensiones; al(la) Gerente Nacional de Ingresos y Egresos de la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones de Colpensiones; Vicepresidencia de Servicio al 
Ciudadano de Colpensiones; Vicepresidencia Comercial y de Servicio al Ciudadano de 
Colpensiones; Gerencia Nacional de Atención al Afiliado de Colpensiones; Gerencia 
Nacional de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias de Colpensiones; la 
Subdirección de Determinación VII de la Dirección de Prestaciones Económicas de 
Colpensiones, Subdirección de Determinación X (A) de la Dirección de Prestaciones 
Económicas de Colpensiones; Director de Ingresos por Aportes de la Gerencia de 
Financiamiento e Inversión de Colpensiones, Gerencia de la Administración de la 
Información de la Dirección de Historia Laboral de Colpensiones, Director de Historia 
Laboral de Colpensiones , SHIRLEY ESPITIA ROJAS y/o quien haga sus veces de 
Director(A) de Cartera de Colpensiones, al(la) Gerente Nacional de Gestión Actuarial de 
la Vicepresidencia de Planeación y Riesgos de Colpensiones, al(la) Gerente de 
Determinación de Derechos de Colpensiones (funciones de vicepresidente de 
operaciones del régimen de prima media (acuerdo 108 del 1 de marzo de 2017)), 
Dirección de Medicina Laboral de Colpensiones, Subdirección de Determinación IX (A) 
de la Dirección de Prestaciones Económicas de Colpensiones, Dirección de 
Administración de Solicitudes y PQR. 

 
Como el artículo 19 del Decreto en cita autoriza al Juez de tutela para solicitar 
información y documentación a la autoridad contra la que se dirige la acción, por 
consiguiente, así se procederá. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por DANIEL JOSÉ 
PACHECO SARMIENTO, C.C. #84.048.761, quien actúa en nombre propio, en  contra 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES S.A. y 
E.P.S. MEDIMÁS. 

 
SEGUNDO: VINCULAR como accionados a   las entidades  ARL SURA, ADRES y a la 
empresa  CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.  

 
TERCERO:   VINCULAR como accionados a la Dra. ADRIANA GUZMAN RODRIGUEZ y/o 
quien haga sus veces de Presidente Nacional de Colpensiones, a la Dra. CLAUDIA 



PATRICIA PEÑARANDA HERNANDEZ y/o quién haga sus veces de Jefe de Oficina y/o 
Representante Legal de Colpensiones Cúcuta; al Dr. DIEGO ALEJANDRO URREGO 
ESCOBAR y/o quien haga sus veces de Director de Acciones Constitucionales de la 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaría de Colpensiones-
, LINA MARIA SANCHEZ UNDA y/o quien haga sus veces de Gerente Nacional de Defensa 
Judicial de la Vicepresidencia Jurídica y Secretaria General de Colpensiones; la 
Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de Colpensiones; al(la) Gerente Nacional de 
Beneficios y Prestaciones de Colpensiones; a la Dra. ANDREA MARCELA RINCÓN 
CAICEDO y/o quien haga sus veces de Directora de Prestaciones Económicas antes 
Gerencia Nacional de Reconocimiento de la Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones 
de Colpensiones; Gerente Nacional de Nómina de la Vicepresidencia de Beneficios y 
Prestaciones de Colpensiones; Director(a) de Nómina de Colpensiones; OLGA LUCIA 
SARMIENTO MAYORGA y/o quien haga sus veces de Gerente Nacional de Ingresos y 
Egresos de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones; la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones; Dr. LEONARDO CHAVARRO FORERO y/o quien haga sus 
veces de Gerente Nacional de Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia de Financiamiento 
e Inversiones; La Gerencia Nacional de Cobro; la Gerencia Nacional de Tesorería e 
Inversiones; Gerente Nacional de Operaciones de la Vicepresidencia de Operaciones y 
Tecnología de Colpensiones; al(la) Gerente Nacional de Ingresos y Egresos de la 
Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de Colpensiones; Vicepresidencia de 
Servicio al Ciudadano de Colpensiones; Vicepresidencia Comercial y de Servicio al 
Ciudadano de Colpensiones; Gerencia Nacional de Atención al Afiliado de Colpensiones; 
Gerencia Nacional de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias de Colpensiones; la 
Subdirección de Determinación VII de la Dirección de Prestaciones Económicas de 
Colpensiones, Subdirección de Determinación X (A) de la Dirección de Prestaciones 
Económicas de Colpensiones; Director de Ingresos por Aportes de la Gerencia de 
Financiamiento e Inversión de Colpensiones, Gerencia de la Administración de la 
Información de la Dirección de Historia Laboral de Colpensiones, Director de Historia Laboral 
de Colpensiones , SHIRLEY ESPITIA ROJAS y/o quien haga sus veces de Director(A) de 
Cartera de Colpensiones, al(la) Gerente Nacional de Gestión Actuarial de la 
Vicepresidencia de Planeación y Riesgos de Colpensiones, al(la) Gerente de Determinación 
de Derechos de Colpensiones (funciones de vicepresidente de operaciones del régimen de 
prima media (acuerdo 108 del 1 de marzo de 2017)), Dirección de Medicina Laboral de 
Colpensiones, Subdirección de Determinación IX (A) de la Dirección de Prestaciones 
Económicas de Colpensiones, Dirección de Administración de Solicitudes y PQR. 
 

TERCERO: TENER como prueba los documentos allegados con el escrito introductorio 
de tutela y que reúnan los requisitos de ley y practicar las siguientes pruebas: 

 
a) OFICIAR a la Dra. ADRIANA GUZMAN RODRIGUEZ y/o quien haga sus veces 

de Presidente Nacional de Colpensiones, a la Dra. CLAUDIA PATRICIA 
PEÑARANDA HERNANDEZ y/o quién haga sus veces de Jefe de Oficina y/o 
Representante Legal de Colpensiones Cúcuta; al Dr. DIEGO ALEJANDRO 
URREGO ESCOBAR y/o quien haga sus veces de Director de Acciones 
Constitucionales de la Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia 
Jurídica y Secretaría de Colpensiones-, LINA MARIA SANCHEZ UNDA y/o quien 
haga sus veces de Gerente Nacional de Defensa Judicial de la Vicepresidencia 
Jurídica y Secretaria General de Colpensiones; la Vicepresidencia de Beneficios 
y Prestaciones de Colpensiones; al(la) Gerente Nacional de Beneficios y 
Prestaciones de Colpensiones; a la Dra. ANDREA MARCELA RINCÓN 



CAICEDO y/o quien haga sus veces de Directora de Prestaciones Económicas 
antes Gerencia Nacional de Reconocimiento de la Vicepresidencia de Beneficios 
y Prestaciones de Colpensiones; Gerente Nacional de Nómina de la 
Vicepresidencia de Beneficios y Prestaciones de Colpensiones; Director(a) de 
Nómina de Colpensiones; OLGA LUCIA SARMIENTO MAYORGA y/o quien haga 
sus veces de Gerente Nacional de Ingresos y Egresos de la Vicepresidencia de 
Financiamiento e Inversiones; la Vicepresidencia de Financiamiento e 
Inversiones; Dr. LEONARDO CHAVARRO FORERO y/o quien haga sus veces de 
Gerente Nacional de Aportes y Recaudo de la Vicepresidencia de Financiamiento 
e Inversiones; La Gerencia Nacional de Cobro; la Gerencia Nacional de Tesorería 
e Inversiones; Gerente Nacional de Operaciones de la Vicepresidencia de 
Operaciones y Tecnología de Colpensiones; al(la) Gerente Nacional de Ingresos 
y Egresos de la Vicepresidencia de Financiamiento e Inversiones de 
Colpensiones; Vicepresidencia de Servicio al Ciudadano de Colpensiones; 
Vicepresidencia Comercial y de Servicio al Ciudadano de Colpensiones; 
Gerencia Nacional de Atención al Afiliado de Colpensiones; Gerencia Nacional 
de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias de Colpensiones; la 
Subdirección de Determinación VII de la Dirección de Prestaciones Económicas 
de Colpensiones, Subdirección de Determinación X (A) de la Dirección de 
Prestaciones Económicas de Colpensiones; Director de Ingresos por Aportes de 
la Gerencia de Financiamiento e Inversión de Colpensiones, Gerencia de la 
Administración de la Información de la Dirección de Historia Laboral de 
Colpensiones, Director de Historia Laboral de Colpensiones , SHIRLEY ESPITIA 
ROJAS y/o quien haga sus veces de Director(A) de Cartera de Colpensiones, 
al(la) Gerente Nacional de Gestión Actuarial de la Vicepresidencia de Planeación 
y Riesgos de Colpensiones, al(la) Gerente de Determinación de Derechos de 
Colpensiones (funciones de vicepresidente de operaciones del régimen de prima 
media (acuerdo 108 del 1 de marzo de 2017)), Dirección de Medicina Laboral de 
Colpensiones, Subdirección de Determinación IX (A) de la Dirección de 
Prestaciones Económicas de Colpensiones, Dirección de Administración de 
Solicitudes y PQR, para que en el perentorio término de veinticuatro (24) horas, 
es decir, (un (1) día)1, contadas a partir de la HORA de recibo de la respectiva 
comunicación, ejerzan su derecho a la defensa y contradicción, y se sirvan 
allegar a este Juzgado un informe detallado, el cual se presume presentado bajo 
la gravedad del juramento, acerca de la veracidad de los hechos y la legalidad 
de las pretensiones formuladas en el escrito de tutela e informen el(los) 
nombre(s) y cargo(s) de la(s) persona(s) que, dentro de la estructura de esa 
entidad, es(son) la(s) encargada(s) de cumplir la orden de tutela que 
eventualmente se llegue a impartir en el presente asunto. 

 
b) OFICIAR a COLPENSIONES, para que en el perentorio término de veinticuatro 

(24) horas, es decir, (un (1) día)2, contadas a partir de la HORA de recibo de la 
respectiva comunicación, informe: 

 

 Todo lo relacionado con el reconocimiento y pago  al señor  DANIEL 
JOSÉ PACHECO SARMIENTO, C.C. #84.048.761, por concepto de  
subsidio por incapacidades, debiendo aportar pruebas documentales que 
acrediten lo afirmado  y  si el accionante  ejerció el derecho a la defensa 
o interpuso  recursos de ley contra actos administrativos que  hubieren 
podido negar derechos por dicho asunto.  
 



 De  otra parte, para que acredite el reconocimiento y pago al señor 
DANIEL JOSE PACHECO SARMIENTO, .C. #84.048.761, de las 
siguientes incapacidades: incapacidad No 1811979 a partir de 06 de julio 
de 2019 hasta el día 04 de agosto de 2019, incapacidad No 1834061 a 
partir del 05 de agosto de 2019 hasta el día 03 de septiembre de 2019, 
incapacidad No 1888627 a partir de septiembre 04 de 2019 hasta el día 
03 de octubre de 2019, incapacidad No 1923689 desde el 04 de octubre 
de 2019 hasta el 02 de noviembre de 2019, incapacidad No 1999935 
desde el 03 de noviembre de 2019 hasta el 02 de diciembre de 2019, 
incapacidad No 2015978, desde el 03 de diciembre de 2019 hasta el 01 
de enero de 2020, incapacidad No 2079662 desde el 02 de enero de 2020 
hasta el 31 de enero de 2020, incapacidad No 2079682 desde el 01 de 
febrero de 2020 hasta el 29 de febrero de 2020, incapacidad No 2120701 
desde el 01de marzo de 2020 hasta el 30 de marzo de 2020. 
 

 

1 sentencia C-367 de 2014, de la Corte Constitucional. 
2 sentencia C-367 de 2014, de la Corte Constitucional. 

 
c) OFICIAR a E.P.S. MEDIMÁS, para que en el perentorio término de veinticuatro 

(24) horas, es decir, (un (1) día)2, contadas a partir de la HORA de recibo de la 
respectiva comunicación, informe: 

 

 Todo lo relacionado con el señor  DANIEL JOSÉ PACHECO 
SARMIENTO, C.C. #84.048.761, en cuanto a lo manifestado en el escrito 
de tutela,  el estado actual de salud  y  las incapacidades médicas 
ordenadas desde el año 2.016 debido a  la patología HERNIA DISCAL 
L5-S1, TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS CON 
RADICULOPATIA,  debiendo aportar pruebas documentales que 
acrediten lo afirmado  y  si el accionante  ejerció el derecho a la defensa 
o interpuso  recursos de ley contra actos administrativos que se hubieren 
proferido por dicho asunto.  
 

d) OFICIAR a ARL SURA, para que en el perentorio término de veinticuatro (24) 
horas, es decir, (un (1) día)2, contadas a partir de la HORA de recibo de la 
respectiva comunicación, informe: 

 

 Todo lo relacionado con el señor  DANIEL JOSÉ PACHECO 
SARMIENTO, C.C. #84.048.761, en cuanto a  lo manifestado en el escrito 
de tutela,  el estado actual de salud  y  las incapacidades médicas 
ordenadas desde el año 2.016 debido a  la patología HERNIA DISCAL 
L5-S1, TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y OTROS CON 
RADICULOPATIA,  debiendo aportar pruebas documentales que 
acrediten lo afirmado  y  si el accionante  ejerció el derecho a la defensa 
o interpuso  recursos de ley contra actos administrativos que se hubieren 
proferido por dicho asunto.  

 
e) OFICIAR al representante legal de CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.   

para que en el perentorio término de veinticuatro (24) horas, es decir, (un (1) 



día)2, contadas a partir de la HORA de recibo de la respectiva comunicación, 
informe: 

 

 Todo lo relacionado con el señor  DANIEL JOSÉ PACHECO 
SARMIENTO, C.C. #84.048.761, en cuanto a  lo manifestado en el escrito 
de tutela,  y su comportamiento a partir del  año 2.016 debido a  la 
patología HERNIA DISCAL L5-S1, TRASTORNO DE DISCO LUMBAR Y 
OTROS CON RADICULOPATIA,  debiendo aportar pruebas 
documentales que acrediten lo afirmado  y  si el accionante  ha ejercido 
acciones contra la empresa  por dicho asunto.  

 
f)   OFICIAR al representante legal de ADRES   para que en el perentorio 

término de veinticuatro (24) horas, es decir, (un (1) día), contadas a partir de 
la HORA de recibo de la respectiva comunicación, informe: 

g)  
 Todo lo relacionado con el señor DANIEL JOSÉ PACHECO 

SARMIENTO, C.C. #84.048.761, en cuanto a su afiliación al sistema de 
seguridad social y lo manifestado en el escrito de tutela, debiendo aportar 
pruebas documentales que acrediten lo afirmado. 

 

h) OFICIAR al  accionante, para que en el perentorio término de veinticuatro (24) 
horas, es decir, (un (1) día), contadas a partir de la HORA de recibo de la 
respectiva comunicación, informe: 

 

 Si solicitó  aclaración  a la comunicación BZ2020-5526427-1311467 de fecha 
26 de junio de 2.020,  emitida por Colpensiones y/o se pronunció o  interpuso 
recursos de ley  ante la negativa del reconocimiento y pago del subsidio por 
incapacidades, debiendo aportar pruebas documentales que acredite su 
dicho. 

 

  Si ha presentado demanda ante el Juez Natural en aras de obtener la 
Pensión de Vejez que anhela, en caso afirmativo, indicar ante qué Juzgado. 

 

 Allegue el escrito tutelar digitalizado en formato convertido directamente 
del Word al PDF (no escaneado ni fotos). 

 
 

CUARTO: NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, según 
las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/184 y el Consejo Seccional de la Judicatura 
Norte de Santander de Cúcuta, en virtud al nuevo horario implementado por el 
Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander de Cúcuta en el Artículo 2 
del Acuerdo CSJNS2020-152 del 30/06/2020, por la emergencia sanitaria que 
atraviesa el país por causa del Coronavirus COVID- 195; y en caso de no ser posible, 
NOTIFICAR vía telefónica dejando las constancias del caso; en todo caso envíese a la 
parte accionada el archivo digitalizado del escrito de la tutela y anexos. 

 
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que los archivos de las respuestas que efectúen 



dentro de la presente Acción Constitucional, junto con los anexos, si los tuvieren, los 
alleguen al correo electrónico institucional de este Despacho Judicial 
jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato convertido directamente al PDF (no 
escaneado); que en el nombre asignado a dichos archivos se refleje primero el 
radicado de la tutela correspondiente y luego el contenido del mismo; además, 
que dentro del contenido de la respuesta figuren los datos para efectos de 
notificación judicial (dirección, teléfono y correo electrónico) de la persona o 
entidad que emite la respuesta; y los envíen sólo en el transcurso de la jornada 
laboral del Juzgado, es decir, entre 8:00 a.m. y 5:00 p.m., según las directrices 
dadas por el Consejo Seccional de la Judicatura Norte de Santander 

 
 

NOTIFÍQUESE: 
 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 
JUEZ 

 
9018 
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CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

JUEZ  
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SANTANDER 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER   

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA   
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
   

Auto No.0975   
 
San José de Cúcuta, octubre 06 de 2020 

  
PROCESO    alimentos  -Cónyuge 
RADICADO   54001-31-60-003-2018-0040700   
DEMANDANTE   FANNY TORCOROMA PORTILLO email: NO TIENE     
apoderado   SANDRA MILENA CACERES SERRANO  

 email: sandramilenacaceresserrano@hotmail.com  
    

Demandado   GUSTAVO OCHOA MENDOZA email. Yuyiportillo-1998@live.com    
apoderada  YULIETH VIVIANA RODRIGUEZ VERA 

email abogadavivianarodriguezvera@gmail.com    
   
Como quiera que los términos se reactivaron a partir del primero de julio del año en curso, toda 
vez  que se en centraban suspendidos  desde  el dieciséis (16) de marzo del año que avanza y por 
tal no se había podido adelantar la audiencia que se  había fijado  para el día doce (12) de febrero 
de cursante, es por lo que el despacho procede a señalar nueva fecha  y hora para  adelantar 
la  audiencia de que trata  el artículo 372 del C.G. del P.  
 

En consecuencia  se fija la hora  de las 10:00 am., del día viernes  (23) de octubre del año 
que  avanza, para adelantar la referida audiencia de forma virtual a través de  la 
plataforma lifesize, para lo cual se les hará llegar el respectivo link una vez ejecutoriado  el 
presente auto.   
   
Remítase copia del auto a las partes a los correos respectivos    
    

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA   

  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 
y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica lifesize, que 
permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual    
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.    
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible 
en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 
garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 
con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.    
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 
manejo de la misma y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
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1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena 
calidad.    
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise 
que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.    
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 
la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.   
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 
Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en lifesize o de la línea telefónica 
a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en 
el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 
sean los adecuados.    
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 
solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 
palabra a un interviniente a la vez.   
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo lifesize puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.    
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará 
según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes 
deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que 
adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
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16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 
será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 
términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual, se constituye en la autorización de 
la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.   
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 
hacer lectura atenta a estas directrices, para que al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 
expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  lpenarac@cendoj.ramajudicial.gov    
    

N O T I F I Q U E S E   
    
    

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES   
JUEZ   

   
 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER   

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA   
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   
   

Auto No.0976   
 
San José de Cúcuta, octubre 06 de 2020 

  
PROCESO    alimentos   
RADICADO   54001-31-60-003-2019-0045600   
DEMANDANTE   LEIDY CATHERINE SUAREZ 

HERNANDEZ email:leidysuarezherandez@hotmail.com    
apoderado   CAROLINA SALAMANCA   email: carolinasalamanca692@gmail.com  
    

Demandado   HANDREY JOHAN CLARO QUINTERO 
email. handreyjohanclaro@gmail.com  

apoderada     No tiene  
   
Como quiera que los términos se reactivaron a partir del primero de julio del año en curso, toda 
vez  que se en centraban suspendidos  desde  el dieciséis (16) de marzo del año que avanza y por 
tal no se había podido adelantar la audiencia que se  había fijado  para el día doce (21) de abril de 
cursante, es por lo que el despacho procede a señalar nueva fecha  y hora para  adelantar 
la  audiencia de que trata  el artículo 372 del C.G. del P.  
 

En consecuencia  se fija la hora  de las 10:00 am., del día viernes  (26) de octubre del año 
que  avanza, para adelantar la referida audiencia de forma virtual a través de  la 
plataforma lifesize, para lo cual se les hará llegar el respectivo link una vez ejecutoriado  el 
presente auto.   
   
Remítase copia del auto a las partes a los correos respectivos    
    

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA   

  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 
y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica lifesize, que 
permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual    
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.    
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible 
en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 
garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 
con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.    
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 
manejo de la misma y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
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1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena 
calidad.    
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise 
que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.    
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 
la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.   
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 
Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en lifesize o de la línea telefónica 
a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en 
el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 
sean los adecuados.    
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 
solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 
palabra a un interviniente a la vez.   
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo lifesize puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.    
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará 
según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes 
deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que 
adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
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16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 
será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 
términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual, se constituye en la autorización de 
la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.   
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 
hacer lectura atenta a estas directrices, para que al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 
expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  lpenarac@cendoj.ramajudicial.gov    
    

N O T I F I Q U E S E   
    
    

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES   
JUEZ   

   
 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER   

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA   
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   
Auto No.0972   
 
San José de Cúcuta, octubre 06 de 2020 

  
PROCESO    alimentos   
RADICADO   54001-31-60-003-2019-0050700   
DEMANDANTE   MARIA CORAIMA LOPEZ DIAZ email: NO TIENE     
apoderado   ROBERTO TORRADO 

PEÑARANDA email: robertotorrado122@gmail.com  
    

Demandado   JEFERSON JAVIER MENDEZ ROJAS 
email. Jefferson.mendez5494@corro.policia.gov.co   

apoderada  STEFFANY LORENA HERRERA RAMOS email slhereira@gmail.com   
   
Como quiera que los términos se reactivaron a partir del primero de julio del año en curso, como 
quiera  que se en centraban suspendidos  desde  el dieciséis (16) de marzo del año que avanza y 
por tal no se había podido adelantar la audiencia que se  había fijado  para el día dieciséis (16) de 
marzo de cursante, es por lo que el despacho procede a señalar nueva fecha  y hora para  adelantar 
la  audiencia de que trata  el artículo 372 del C.G. del P.  
 
En consecuencia  se fija la hora  de las 10:00 am., del día jueves (22) de octubre del año 
que  avanza, para adelantar la referida audiencia de forma virtual a través de  la 
plataforma lifesize, para lo cual se les hará llegar el respectivo link una vez ejecutoriado  el 
presente auto.   
   
Remítase copia del auto a las partes a los correos respectivos    
    

PROTOCOLO PARA ADELANTAR AUDIENCIAS VIRTUALES JUZGADO TERCERO DE 
FAMILIA DE CÚCUTA   

  
Considerando la situación actual y las medidas de aislamiento adoptadas por el Gobierno Nacional, 
y las disposiciones del Consejo superior de la Judicatura, el juzgado 3 de familia, ha implementado 
la participación virtual en diligencias, que deban gestionarse dentro de los procesos judiciales, que 
se adelantan en el despacho, haciendo uso de las herramientas tecnológicas.    
  
La participación virtual facilitará la protección e integridad de los funcionarios e intervinientes, al no 
generarse una interacción física, pero garantizará el desarrollo integral del principio de oralidad 
previsto en el artículo 3, artículo 103 y parágrafo primero del artículo 107 del Código General del 
Proceso. Para tal fin, se seguirán los lineamientos que se establecen a continuación:  
    
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS    
1. Aplicación La audiencia, se llevará a cabo haciendo uso de la aplicación tecnológica lifesize, que 
permite el acceso del Juez que dirige la diligencia, así como de las partes y sus apoderados 
judiciales, su conexión simultánea, de tal forma que sea posible su participación virtual    
2. Equipos de cómputo, tabletas, y móviles Las aplicaciones tecnológicas se podrán descargar e 
instalar en dispositivos computadores con Windows 7 en adelante y con Mac OS X 10.11 en 
adelante, así como en dispositivos móviles Android e IOS.    
3. Vínculo de descarga de la aplicación: La ruta de acceso para cada diligencia, estará disponible 
en el auto que la convoca, en el cual se indicará el vínculo.    
4. Micrófono y cámara: El equipo de cómputo, tableta o móvil utilizado, deberá contar con 
dispositivos de audio y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, a fin de 
garantizar la participación de todos los interesados.    
5. Capacidad de acceso a internet: Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar 
con una conexión de internet con ancho de banda de mínimo 2 megas, recomendado 5 megas, que 
garantice la conectividad a la diligencia.    
6. Funcionario de Soporte Técnico del Juzgado: Es el Empleado Judicial encargado del sistema de 
participación virtual de la diligencia, del soporte técnico, del acceso virtual de los interesados, de la 
grabación y de seguir las instrucciones del Juez o funcionario que dirija la diligencia, respecto al 
manejo de la misma y las solicitudes de uso de la palabra.   
  
 2. ACCESO VIRTUAL A LA DILIGENCIA    
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1. Prevea posibles ruidos o situaciones que afecten el desarrollo y tome las debidas medidas, si es 
posible, ubíquese en un lugar en el que no sea interrumpido y cuyas condiciones visuales y de audio 
sean adecuados. No olvide probar si en tal sitio la señal de conexión a Internet es de buena 
calidad.    
2. Verifique antes de la audiencia los equipos que usará para conectarse a la audiencia, y revise 
que efectivamente cuenta con los programas, las aplicaciones, los datos de plataforma y claves de 
acceso necesarios.    
3. Prepare (escaneados en archivo PDF) los documentos, elementos o información que requiera en 
la audiencia para evitar interrupciones en la sesión.    
4. El acceso virtual a la diligencia se hará por parte de los intervinientes a través del vínculo 
establecido para el efecto. Para ingresar al vínculo de acceso virtual los intervinientes deberán 
ingresar su nombre y cédula. (no se permiten alias)    
5. Podrán acceder virtualmente a la diligencia el Juez que la dirige, el empleado judicial autorizado, 
las partes, los apoderados, Defensora de Familia y Procuradora de Familia y los terceros 
intervinientes, conforme a la ley.   
6. Los canales virtuales estarán habilitados 15 minutos antes del inicio de la diligencia, con el 
propósito de que los intervinientes accedan a la plataforma y reporten al Funcionario de Soporte 
Técnico, los inconvenientes que presenten, a afectos de superarlos antes del inicio de la diligencia. 
Para tal fin, se podrá hacer uso del chat previsto para la diligencia en lifesize o de la línea telefónica 
a través de la cual se haya confirmado previamente la audiencia, según corresponda.    
  
3. DESARROLLO DE LA DILIGENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS VIRTUALES    
1. El Juez o funcionario competente dará inicio a la misma, solicitando a los intervinientes su 
identificación, quienes deberán indicar: (i) su nombre, (ii) su número de identificación, y, (iii) su 
número de tarjeta profesional, en caso de actuar en calidad de apoderado y presentar sus 
documentos en la cámara de su dispositivo. El Juez o empleado competente dejará constancia en 
el expediente sobre los intervinientes que hayan accedido, previamente al inicio de la diligencia.    
2. La diligencia se desarrollará de la misma manera prevista en las normas procesales para una 
audiencia o actuación presencial.    
3. La audiencia, aunque virtual, mantiene el deber de decoro en relación con el servicio de justicia, 
por ende, se exige que la presentación y el entorno de la ubicación de las partes e intervinientes 
sean los adecuados.    
4. Los intervinientes deberán mantener siempre sus micrófonos desactivados y solamente lo 
activarán al momento en que se le haya concedido el uso de la palabra por el Juez. Una vez el 
interviniente finalice su intervención, deberá desactivar su micrófono. La cámara deberá estar activa 
todo el tiempo. 5. Para intervenir puede pedir el uso de la palabra, abriendo el micrófono y 
solicitando permiso o utilizando el botón “levantar la mano”. Solamente se permitirá el uso de la 
palabra a un interviniente a la vez.   
6. Los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a través de dos dispositivos 
(computador, tabletas o teléfonos móviles, a fin de evitar interferencias).    
7. El chat/mensajes de texto del aplicativo lifesize puede ser utilizado para reportar inconvenientes 
técnicos. La palabra será otorgada por quien dirige la diligencia. No tendrán efectos procesales 
anotaciones o manifestaciones procesales que se hagan por ese medio.    
8. La presentación de cualquier archivo en la audiencia exige que sea exhibido (trasladado) 
previamente a las demás partes a través del correo electrónico del 
juzgado jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co (debe ser autorizado por el Juez)    
9. Solo podrá exhibirse tal documento (compartir pantalla) en la audiencia cuando el Juez lo 
autorice.    
10. Las partes procesales deben tener un medio de comunicación privado individual para cada parte 
diferente y ajeno al canal de la audiencia virtual.    
11. Si en la audiencia va a presentar testigos, es su deber prepararlos con los aspectos aquí 
explicados y aportar los correos electrónicos de cada uno de ellos, previamente a la diligencia a 
través del correo institucional del juzgado en coordinación con el empleado que confirmo la 
audiencia virtual.    
12. Las personas que acudan como testigos deberán ubicar el equipo de cómputo o aparato de 
comunicación de forma que en la pantalla se pueda reflejar la mayor cantidad de espacio posible, 
deberá sentarse detrás de una mesa vacía, a una distancia de la pantalla que le permita 
comunicarse con el Juez y donde pueda verse claramente su rostro. 13. El despacho determinará 
según cada caso, qué personas se podrían encontrar presentes en el lugar del testigo, quienes 
deberán ser visibles en la pantalla y estar identificadas.    
14. Si durante el desarrollo de la diligencia se presenta algún inconveniente, el interviniente deberá 
tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y enviarla al correo 
institucional del Despacho. El encargado de apoyar la audiencia le informará al Juez para que 
adopte la respectiva decisión, siempre garantizando el debido proceso.    
15. El uso de los medios virtuales para el desarrollo de las diligencias en ningún momento varía las 
reglas y etapas procesales o de las actuaciones previstas en el Código General del Proceso, Código 
de Infancia y Adolescencia y demás normas sustanciales y procesales aplicables al caso.    
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16. La actuación adelantada en desarrollo de la diligencia realizada a través de medios virtuales 
será grabada por el Despacho Judicial en su integridad en medios audiovisuales que ofrezcan 
seguridad para el registro de lo actuado, en los términos del numeral 4 del artículo 107 del Código 
General del Proceso. Esta grabación obrará como prueba de lo acontecido en la diligencia, en los 
términos del artículo 107 del Código General del Proceso y de la misma se levantará la 
correspondiente acta. El ingreso a la Sala de Audiencia Virtual, se constituye en la autorización de 
la grabación de la diligencia, sin que se necesite autorización expresa para ello.   
17. Se compartirá previamente en su correo electrónico un enlace temporal que le permite el acceso 
a la carpeta del expediente y de la audiencia, a efectos de obtener copia de la audiencia. Se debe 
hacer lectura atenta a estas directrices, para que al momento de ingreso a la audiencia, manifieste 
expresamente su entendimiento y cumplimiento. Cualquier solicitud o inquietud frente al desarrollo 
de la audiencia, puede comunicarlo previamente al correo institucional del 
Juzgado.  lpenarac@cendoj.ramajudicial.gov    
    

N O T I F I Q U E S E   
    
    

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES   
JUEZ   
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 
 

Auto   #  977 

San José de Cúcuta, seis (06)   de octubre  dos mil veinte (2.020) 

Proceso  DIVORCIO 

Radicado   54001-31-60-003-2020-00110-00 
 

Demandante  RAFAEL ANTONIO ESPINEL URBINA 
Espinelantonio10@gmail.com 
 

Demandada LIDIA CRUZ JAIMES  
Jaimes.lidia@hotmail.com 
 

 GERSON FABIAN DUARTE PEREZ 
Apoderado de la parte demandante 
Duarteperez06@hotmail.com 
 
 
MYRIAM SOCORRO ROZO WILCHES 
Procuradora de Familia  
mrozo@procuraduria.gov.co 

  

  
  
El señor RAFAEL ANTONO ESPINEL URBINA, a través de apoderado, con 
fundamento en la causal 8ª.  del artículo 154 del Código Civil, presentó demanda de 
DIVORCIO en  contra  de la señora LIDIA JAIMES CRUZ, demanda a la cual se le 
dará tramite por cumplir con los requisitos legales.  
  
Esta clase de asuntos se deben tramitar por el procedimiento verbal señalado en la 
Sección Primera, Procesos declarativos, Título I, Capítulo I, del Código General del 
Proceso, debiéndose notificar personalmente el presente auto a la parte 
demandada, corriéndole traslado por el término de veinte (20) días.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
CÚCUTA,  

R E S U E L V E:  
  

1. ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, por lo expuesto.   
 

2. ORDENAR que la misma sea tramitada por el procedimiento verbal señalado 
en los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

3. NOTIFICAR al demandado el presente auto admisorio de la demanda, 
corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  

 
4. RECONOCER personería para actuar al abogado GERSON FABIAN 

DUARTE PEREZ como apoderado de la parte actora, con las facultades y 
para los fines conferidos en el memorial poder, obrante a folio 1.   
 

5. NOTIFICAR personalmente este auto a la señora AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO.   
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6. ENVIAR  este auto  junto con el enlace del expediente digital respectivo  a la 
parte demandante, al apoderado y a la señora procuradora de familia, a 
través del correo electrónico, como dato adjunto.  

 

N O T I F Í Q U E S E: 

 
(firma electrónica) 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES 
Juez  

 
 
Proyectó: 9018 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 
 

Auto # 979 

San José de Cúcuta, seis (6) de octubre  de dos mil veinte (2.020) 

Proceso  DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

Radicado   54001-31-60-003-2020-00251-00 

Demandante  NYDIA ROSARIO RINCÓN CÁRDENAS 
andres_1_c@hotmail.com 
 

Demandado 

 

GUSTAVO SÁNCHEZ DURÁN 
No registra correo electrónico 

Apoderado 
demandante 

ELKIN DARIO RÍOS TORRES 
elkinriost@hotmail.es 

  

 
La señora NYDIA ROSARIO RINCÓN CÁRDENAS, a través de apoderado, presentó 
demanda de DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 
HECHO, FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA Y REGIMEN DE VISITAS en contra del 
señor GUSTAVO SÁNCHEZ DURÁN, demanda a la cual el Despacho hace las siguientes 
observaciones:  
 
1-NO SE  ACREDITA EL ENVIO FISICO  DE LA DEMANDA Y LOS ANEXOS A LA 
PARTE DEMANDADA: 
 
Para efectos de notificaciones al demandado se informa la  dirección física “Calle 17 #10-
65 Barrio La Libertad, teléfono 3012816381, “correo electrónico no se sabe si actualmente 
tiene.”   
 
Lo anterior significa que la parte actora, antes de presentar la demanda, debe  enviar  la 
demanda con los  anexos en físico  a la dirección de la residencia  del demandado.  Al   
presentarla, debe acreditar el envío físico de la demanda con los anexos. 
 
 En el presente caso  la parte actora  no se acredita el envío físico de la demanda con 
anexos a la parte demandada, desconociendo el  inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 
de junio 4 del presente año:  “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 
misma con sus anexos.” 
 
Por lo tanto, requiere que la parte demandante actúe de conformidad con la norma antes 
señalada.  
 
2-LA ACCIÓN PROPUESTA NO ES CORRECTA PARA EL CASO CONCRETO: 
 
La parte actora demanda  la DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL aduciendo que el 18 de agosto de 1999, ante la NOTARÍA QUINTA DEL 
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CÍRCULO DE CÚCUTA  se declaró la UNIÓN MARITAL para efectos de solicitar el 
subsidio para comprar vivienda al INURBE, y como prueba de ello se aporta el acta de 
declaración extraprocesal suscrita únicamente por el demandado, desconociendo los 
mecanismos legales para DECLARAR LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, previstos en el artículo 4º de la Ley 54/1.990, modificado por el artículo 2º de la 
Ley 979/2.005: 

Artículo 2º.:  El artículo 4° de la Ley 54 de 1990, quedará así: Artículo 4°. La existencia 
de la unión marital de hecho entre compañeros permanentes se declarará por cualquiera 
de los siguientes mecanismos:  

1. Por escritura pública ante Notario por mutuo consentimiento de los compañeros 
permanentes. 

 2. Por Acta de Conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro 
legalmente constituido. 

 3. Por sentencia judicial, mediante los medios ordinarios de prueba consagrados en el 
Código de Procedimiento Civil.  (Actualmente Código General del Proceso) 

Así las cosas, es claro que  la acción propuesta no es correcta y la que si es procedente  
para el caso en concreto es la DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN 
MARITAL DE HECHO Y DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL para efectos de obtener la 
SENTENCIA JUDICIAL que señala la ley antes señalada, con fundamento en las pruebas 
aportadas y  previo el agotamiento del trámite legal respectivo.     
 
El acta de la declaración extraprocesal aportada  es una mera prueba documental o 
indicio  para el  logro de las pretensiones.  
 
Así las cosas, poder y demanda deberán modificarse en dicho sentido.   En cuanto 
al otorgamiento del poder se advierte lo preceptuado en el numeral 5º del Decreto 
805 de junio 4/2020. 
 
Por lo anterior, atendiendo lo contemplado en el art. 90 del Código General del Proceso, 
se inadmitirá la demanda y se concederán cinco (05) días para que se subsanen los 
defectos anotados, so pena de rechazo.  
 
De otra parte, aclarando que no es motivo de inadmisión, se advierte que el inmueble que 
se pretende gravar con la medida de inscripción de la demanda tiene constituido 
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR, lo cual hace inane la  solicitud de la cautela.  
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 

1- INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto. 
 

2- CONCEDER cinco (05) días a la parte actora, para que dentro de este término 
subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 
3- RECONOCER personería para actuar al abogado ELKÍN DARIO RÍOS TORRES, 

como apoderado de la parte actora, con las facultades y para los fines conferidos 

en el memorial poder. 

4- ENVIAR  este auto a la demandante y apoderado, a través del correo electrónico, 
como dato adjunto.  

N O T I F Í Q U E S E: 
 

(firma electrónica) 
CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES 

Juez 
Proyectó:  9018 
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CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 23f9f478201e485f222b8e7a1dbb89833c6c996a836724fce21d9f3a7b6537a3 

Documento generado en 06/10/2020 02:01:15 p.m. 



 
Acción de Tutela radicado # 54001 31 60 003-2020-00254-00. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
AUTO # 0974-2020 

 

ASUNTO: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 54001 31 60 003-2020-00254-00 
Accionante: FLAMINIA DURAN DE NOCUA C.C. # 27.596425 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES S.A. 
 
San José de Cúcuta, seis  (06) de octubre de dos mil veinte (2.020) 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora presentó escrito de impugnación 
encontrándose dentro de la oportunidad legal y al ajustarse a lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concederá la impugnación y se 
dispondrá su remisión al H. Tribunal Superior de esta ciudad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de 
Cúcuta, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación contra el fallo de tutela aquí proferido, 
propuesta en su oportunidad legal por la parte actora. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal Superior –Sala Civil 

Familia- del Distrito Judicial de Cúcuta, a través de la Oficina de Apoyo Judicial 

de Cúcuta, para que se surta la impugnación interpuesta.  

 
TERCERO: NOTIFICAR a las partes el presente proveído, por correo electrónico, 
según las directrices dadas por la presidencia del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cúcuta en Circular PTSC18-18 del 25/05/181; y en caso de no ser 
posible, NOTIFICAR vía telefónica dejando las constancias del caso. 

 
CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES 
Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA CONSUELO GARCIA REYES  

                     
1  Para darle agilidad a las comunicaciones y reducir al máximo el consumo de papel e impresiones (Circular PTSC16-05 del 5/03/16 y 
Circular PTSC17-10 del 21/03/17), el Canal oficial autorizado de comunicación, es el correo institucional; y si una comunicación se envía a 
través de dicho correo institucional no es necesario enviar la misma físicamente a través de los citadores de los Despachos Judiciales ni de 
la empresa de envío certificado 4-72, a menos que sea solicitado de forma expresa, ya que tal situación genera desgaste administrativo, 
gasto innecesario de recursos de papelería e insumos de impresión y un costo monetario injustificado al Erario Público de la Nación. Así 
mismo no se debe imprimir en físico el mensaje ni el(los) documento(s) anexo(s) si no es estrictamente necesario. 
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